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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
o 

dad to A y 

. .s 

RESOLUCION No. 96-2-1-1- 0002147 

NICOLAS C4551S MARTINEZ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 17 de agosto de 197%, ss ha otorgado ante la Notaria Décimo Sexta del Cantón 

Guayaquil, la escritura pública de aumento, dencapital y reforma del estatuto de la 

Compañía GRUPO ROGLIZ S.ñ.z Tus AD 
A a . o mo. s, » 

QUE el Ab. Carlos FazmiKo Campos, ha presehtadó copias de dicha escriturar la misma 
que reúne los requisilioss de lea so lic ca a 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias 

mediante Resoluciones Nos. ADM-2:2487 de 18 de noviembre de 19923 y, ADM-76032 de 29 de 

enero de 197946; 

RESUELVE ,. 

O ARTICULO -FRIMERO.- APROBAR» a) el aumento de capital de la compañia GRUPO ROGLIZ 

S.A. por CIENTO CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES dividido en CIENTO 

0 CINCUENTA MIL CUATROCIENTAS CINCUENTA acciones de MIL SUCRES cada unaj ys b) la reforma 

del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO. — DISPONER que la Hotaria Décimo Sexta del cantón Guayaquil al 

margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome pola del contenido de la 

presente Resolución y siente razón de esta anotación. . " 

La A 
ARTICULO TERCERO.- DISFONER que el Regittrador Mercintil del cantón Guayaquil: a) 

inscriba la referida escritura axblá ga ¡uo tp gen ¡Ig presenteiRestlución, archive una copia 

de dicha escritura y devuelva las restantes.5on. da, pAqfp Jesdagipscripción que se ordenar 

Ya b) cumpla las demás prescripcfones contegidas en la Ley de Registro. 

> ARTÍCULO CUARTO. — DISFOÓNER que el Notario Vigésimo Frimero del cantón Guayaquil, 

- anote al margen de la matriz de la escritura pública del 11 de octubre de 1970 por la cual 

se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aunep the el capital y a 

reformar €un estatuto, mediante la escritura pública que se apriqba , por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. a An ox 
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0 ARTICULO QUINTO... — DISFONER que un extracto de la indica “escrátuta públPka se 

    
     

publique, por una vez. en uno de los periódicos de mayor circul lación eh ek: domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entr y 

. UA o gar se a Gte Despafho. 
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CUNFLIDO, vuelva el expediente. a 

en la Superintandencia de MA faQuil, a 

¡1908 
COMUNIQUESE.- DADÁ y Firma    

  

INTENDENTE DE CONPARIAS DE| GUAYAQUIL 

rar 
DJ: OMR 

EXP. No. 359.012-90 
CERTIFICO: Que con feche de hoy; Queda inscrita la presen_



  

Parr de 

te Resolusión a foja 12.055, número 1.710 del Registro Mercentil,Libro 

de Industriales y anotada bejo el número, 14.575 del Repertorio .- Guayas 

quid, Veinte Y Nueve de Meyo de mil no prientes noventa y sein .- El Re 

dl 

gistreader Mercantiloo    

CENTIFICO: Que cen fecha de hoy; Se tomó note de lo exdenedo en esta 

Resolución a foje 27.597 del Registro Mercantilelibro de Industria _ O 

les de 1,990, 81 margen de la inscripción respeotiva.- Guayaquil, Veinte 9 

y Nueva de Meyo de mil novecibritos noventa y sein .- El Registrador 

Mercant12 ¿» 

     AB. HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil Y 

 


